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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 201300031 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 
 

BOGOTÁ D.C. AGOSTO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 79), el Despacho dispone: 
 
 
TOMAR NOTA de la solicitud de remanentes informada por el JUZGADO 1 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA C/MARCA mediante oficio 406, ordenado en auto del 23 de mayo 
de 2022, según se observa en el documento digital 78, líbrese el oficio por secretaria informando lo anterior.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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